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D E C R E T O 
 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 18 de diciembre de 2023 a las 
9:00 horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, 
siendo el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
  
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 11 de diciembre de 2023. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta 

de Gobierno Local. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
4.- Desestimar solicitudes de exenciones y bonificaciones tributarias. 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
5.- Reconocimientos de gratificaciones. 
6.- Reconocimientos de incentivos de productividad. 
7.- Reconocimientos de dietas. 
8.- Aprobar descuento en la próxima nómina de funcionaria de cantidad en 

concepto de pago indebido, con motivo de error informatico. 
9.- Modificar el compromiso de gastos y adjudicar el contrato del servicio de 

mantenimiento, conservación y reparación de las vías y espacios públicos de la ciudad 
de Huelva (Expte. 45/2023). 

10.- Adjudicar la concesión del uso privativo de Espacios Deportivos Municipales 
de los Polideportivos Andrés Estrada y Diego Lobato, a la entidad Club Deportivo 
Natación Huelva 2012. (Expte. 82/2022). 

 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
11.- Cambio de titularidad de licencias de instalación de placa de vados. 
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ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
12.- Concesión de subvenciones a Asociaciones de Vecinos a través de 

convocatoria pública para el año 2023. 
 
URGENCIAS. 
 
13.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
14.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por la Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta Doña María del Pilar 

Miranda Plata. 
 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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